
  
  

 

El Rosal Cundinamarca, 11 de julio de 2023 
Oficio No. GEAM – 247 
 
 

Ingeniero 

JOSÉ MIGUEL RINCÓN VARGAS 

Director Gestión del Ordenamiento Ambiental y Territorial 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR 

sau@car.gov.co   

 

Ref. Radicación del Nuevo Acuerdo SIGAM (Acuerdo No. 11/2022) “Por medio del cual se modifica 

el Acuerdo No. 15 del 2013 en algunos de sus apartes “Por el cual se crea el Sistema de Gestión 

Ambiental Municipal SIGAM de El Rosal” 

 

Respetado Ingeniero 

 

La Secretaría de Desarrollo Económico, Agrario y Medio Ambiente en calidad de Secretaría Técnica 

del Sistema de Gestión Ambiental Municipal se permite Radicar ante su despacho el (Acuerdo No. 

11/2022) “Por medio del cual se modifica el Acuerdo No. 15 del 2013 en algunos de sus apartes”. 

La actualización y modificación del Acuerdo No. 15 del 2013 se realizó con asesoría técnica del 

profesional SIGAM asignado por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca en la 

vigencia 2022 para el Municipio de El Rosal, Cundinamarca. 

Anexo 1 (Documento PDF Acuerdo No. 11/2022, contiene catorce (14) folios) 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
Jhoan Enrique Hernández Bermúdez 
Secretario de Desarrollo Económico, Agrario y Medio Ambiente 
desarrolloeconomico1@elrosal-cundinamarca.gov.co 
3124137471 – 3505118245 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

Juan Carlos Bello Florián 
Ing. Ambiental 
Contratista 

Jhoan Enrique Hernández Bermúdez  
Secretario de Desarrollo Económico, 
Agrario y Medio Ambiente  

Jhoan Enrique Hernández Bermúdez  
Secretario de Desarrollo Económico, 
Agrario y Medio Ambiente 

 






























